
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 0S3 -2021-GR-JUNÍN/GR 

Huancayo, 	9 MAR. 2021 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe N° 042-2021-GRPPAT de fecha 03 de marzo del 2021 mediante los 
cuales la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial respectivamente emite opinión favorable y considera procedente corregir el 
error material contenido en las Resoluciones Ejecutivas Regionales N°289-2020-GR-
JUNIN/GR y 293-2020-GR-JUNIN/GR. 

CONSIDERANDO: 

Que, en el Numeral 41.2 del Artículo 41. De la "Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria" precisa sobre la aplicación de los modelos, formatos y fichas aplicables 
a los Pliegos del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales; están establecidos en 
el Anexo de la citada Directiva y se encuentran publicadas en el portal institucional del 
MEF (www.mef.qob.pe).  

Que, de acuerdo al artículo 191° de la Constitución Política del Perú de 1993, 
modificada por la Ley N° 30305 — Ley de Reforma de los Artículos 191°, 194° y 203° de 
la Constitución Política del Perú sobre Denominación y No Reelección Inmediata de 
Autoridades de los Gobiernos Regionales y Alcaldes; 

c 	Que, de acuerdo al numeral 1, artículo 212°, Capítulo I del Título III del Texto 
9nico Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General dispone lo 

\ 0-*  siguiente: "Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser 
2''?Ul151) 

	

	rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 
decisión"; 

Que, mediante el documento del visto la Gerencia Regional de Planeamiento, 
resupuesto y Acondicionamiento Territorial considera necesario corregir el error 

',,material contenido en las Resoluciones Ejecutivas Regionales N°289 y 293-2020-GR-
JUNIN/GR; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva 
Regional N°258-2019-GRJ/GR; y contando con las Visaciones de la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la Dirección Regional de 
Asesoría Jurídica y la Dirección Regional de Administración y Finanzas; 
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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

SE RESUELVE: 

edor ple74 ¿t Ateldla/ 
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ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR por error material contenido en la 

Resolución Ejecutiva Regional N° 289-2020-GRJ-JUNIN/GR y Resolución Ejecutiva 
Regional N°293-2020-GRJ-JUNIN/GR de fechas 20 y 25 de noviembre del año 2020, 

de acuerdo al detallé siguiente: o o 

o 

qF 

Regon 

	

,e io! 	a 	 r. 
t  	r o y 	6.i 

 AC9,1 	.nto ;_^, i 

Resolución Ejecutiva Regional N°289-2020-GRJ-JUNIN/GR 

DICE: 
VISTO 
El Informe N° 230-2020-GRJ-GRPPAT; Reporte N° 117-2020-GRJ-

GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del 
Pliego, emite opinión favorable sobre la incorporación de recursos transferidos por el 
Sistema Integrado de Salud (SIS) mediante la Resolución Jefatural N° 145-2020-SIS, 
a favor de las Unidades Ejecutoras del Sector Salud dentro del Presupuesto 
Institucional del Pliego: 450 Gobierno Regional de Junín para el Año Fiscal 2020, con 
cargo a las Fuentes de Financiamiento 00 Recursos Ordinarios y 09: Recursos 
Directamente Recaudados. 

Artículo 01°. Autorizar la incorporación de mayores ingresos en el Presupuesto 
Institucional del Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento de Junín para el Año 
Fiscal 2020, con cargo a la Fuente de Financiamiento 00: Recursos Ordinarios hasta 
por la suma total de S/ 75,300 (SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS Y 00/100 
SOLES) y con cargo a la Fuente de Financiamiento: 2 Recursos Directamente 
Recaudados por la suma total de S/ 6,475.00 (SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES). 

DEBE DECIR: 
VISTO 
El Informe N° 230-2020-GRJ-GRPPAT; Reporte N° 117-2020-GRJ-

GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del 
Pliego, emite opinión favorable sobre la incorporación de recursos transferidos por el 
Sistema Integrado de Salud (SIS) mediante la Resolución Jefatural N° 145-2020-SIS, 
a favor de las Unidades Ejecutoras del Sector Salud dentro del Presupuesto 
Institucional del Pliego: 450 Gobierno Regional de Junín para el Año Fiscal 2020, con 
cargo a las Fuentes de Financiamiento: 4 Donaciones y Transferencias. 

Artículo 01°. Autorizar la incorporación de mayores ingresos en el Presupuesto 
Institucional del Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento de Junín para el Año 
Fiscal 2020, con cargo a la Fuente de Financiamiento: 4 Donaciones y 
Transferencias hasta por la suma total de S/ 81,775.00 (OCHENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 SOLES). 
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Resolución Ejecutiva Regional N°293-2020-GRJ-JUNIN/GR 

DICE: 
VISTO 

El Informe N° 236-2020-GRJ-GRPPAT; Reporte N° 129-2020-GRJ-
GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del 
Pliego, emite opinión favorable sobre la incorporación de recursos transferidos por el 
Sistema Integrado de Salud mediante (SIS) mediante la Resolución Jefatural N° 150-
2020-SIS, a favor de IPRESS CENTRO dentro del Presupuesto Institucional del Pliego: 
450 Gobierno Regional de Junín para el Año Fiscal 2020, con cargo a la Fuente de 
Financiamiento: 00 Recursos Ordinarios. 

Artículo 01°. Autorizar la incorporación de mayores ingresos en el Presupuesto 
Institucional del Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento de Junín para el Año 
Fiscal 2020, hasta por la suma total de S/ 1'803,585.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100) con cargo a la Fuente de 
Financiamiento 00: Recursos Ordinarios, de acuerdo al Anexo Adjunto que forma 
parte de la resolución. 

DEBE DECIR: 
VISTO 
El Informe N° 236-2020-GRJ-GRPPAT; Reporte N° 129-2020-GRJ-

GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del 
Pliego, emite opinión favorable sobre la incorporación de recursos transferidos por el 
Sistema Integrado de Salud mediante (SIS) mediante la Resolución Jefatural N° 150-
2020-SIS, a favor de IPRESS CENTRO dentro del Presupuesto Institucional del Pliego: 
450 Gobierno Regional de Junín para el Año Fiscal 2020, con cargo a la Fuente de 
Financiamiento: 4 Donaciones y Transferencias. 

Artículo 01°. Autorizar la incorporación de mayores ingresos en el Presupuesto 
Institucional del Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento de Junín para el Año 
Fiscal 2020, hasta por la suma total de S/ 1'803,585.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100) con cargo a la Fuente de 
Financiamiento 4: Donaciones y Transferencias, de acuerdo al Anexo Adjunto que 
forma parte de la resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Mantener Subsistente todos los demás extremos de la 
Resolución Ejecutiva Regional N°289-2020-GRJ/JUNIN/GR y Resolución Ejecutiva 
Regional N°293-2020-GRJ/JUNIN/GR de fecha 20 y 25 de noviembre del año 2020, en 
atención a los fundamentos expuestos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar, a los organismos señalados en el numeral 
1.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del Sistema 

Nacional de Presupuesto Público.  

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUE 
43011104NQ fICCOONAL JUNIN 
Lo quo »n'oribe a Ud pare su 
COPOOIMIento y fines pertinentes 
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